
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Sucesión Intestada    

Causante: María Constanza Rodríguez Rodríguez   

Radicado: 2020-0308 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias:  

 

 

1. Apórtese el escrito de la demanda de manera completa, toda vez que, 

revisados los documentos allegados, solo aparece la primera página de 

la demanda.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
 

GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                        Juez 
 


